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A AN , 

RESOLUCION N*RD 

TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE OOMPAÑIAS 

CONSIDERANDO : 

  

QUE el 1%4%e junio de 1934 se ha otorgado ante el lotario 

Prímero del cantón Quito la escritura pública de constitución 

de "CIDESCOL AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS Co LTDA. *; 

QUE el señor Diego Moreno Montiel, con el patrocinio del * 

doctor ALberto“Alcívas, ha solicitado la aprobación de la indíca- 

da escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copian 

certificadas de la misma; 

QUE la Superintendencia de Bancos mediante ofício 4*83- 
1873-DS, emite informe favorable para la constitución de la 
compañía; 

QUZ el Departamento Jurídico mediante memorando 4*DJ-RE . 
84-321, de 25 de junio de 1984, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio da las atribuciones que le confíere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PROS” APROBAR la constitución $e liCiDESCOLACEN" 
COLOCADO: DE SEGUROS Co. LIDA.”, con domicilio en Quito, 

con un capital social de £/.600.000,00 (SEISCIENTOS MIL 8U- 
CRES), áividido en 600 participaciones de 5/.1.000,00 (UN MIZ 
SUCRES) cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura pííblica. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publi: , POr una vez, en uno de los 
diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la pu- 
blícación deberá antregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- BISPONER que el Notarío Primero del cantín : 
Quito toma nota al margen de la matriz de la escritura públi- 
Ca que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y 
síente razón de asta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la ladicada escritura pública junto 
con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás pres- 
C€ripelones quntenidas en la Ley de Registro y en el artículo 
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33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESZ.- VADA y firmada en la Su- 
perintendencia de Compañías, en Quito, a cg JU. 196% 

Pspain 
Econ. Teresa Minucke de Mera 
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Con esta Pechs queda inscrita la presente Resolución, bajo el nú- 

mero 945 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se de así cumplimien- 

to a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de sgosto de 1975, publicado en el Registro 

% de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y cin 

  

co de septim mil vecientos ochente y cuatro.- El REGIS- 

TRAIDOR. - U 
AO 

, 

3 ¿ Dr. Gustaco García Banderas , 3 
RECISTRADOR MERCANTIL 
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